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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto dieciocho de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante NATALIA MILENA FLORES HERNÁNDEZ 

Ejecutado JUAN DAVID ZULUAGA IDARRAGA 

Radicado 05001-31-10-011-2012-01014-00 

Instancia Única  

Decisión Modifica y aprueba liquidación del 

crédito 

 

   

                   Revisada la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, se observa que la misma no fue realizada en debida 

forma, razón por la cual se procederá a modificarla de conformidad con lo 

autorizado por el numeral 3° artículo 446 C. G. del P. 

 

 

   Así las cosas, efectuada la referida liquidación por la 

Secretaría del despacho, se tiene que la misma arrojó un valor total de 

$30.574.136,70 pesos, suma que difiere de la indicada por la parte 

ejecutante en su escrito, además los periodos liquidados no son los 

correctos respecto a los intereses. La presente liquidación fue actualizada 

hasta el mes de julio de 2023 inclusive. 

 

 

   Por lo expuesto en precedencia, EL JUEZ ONCE DE 

FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN   

 

 

RESUELVE: 

 

 

   PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, conforme se indicó en las 

motivaciones. 

 

 

   SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación 

del crédito efectuada por la Secretaría del despacho.  

 

 

   TERCERO: NOTIFICAR esta providencia de 

conformidad como lo dispone el artículo 295 C. G. del P. 
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   CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos que por 

cuenta de este proceso obren a órdenes del Despacho a la parte 

ejecutante, NATALIA MILENA FLORES HERNÁNDEZ, conforme el saldo que 

la memorada liquidación del crédito arrojó a su favor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 


